
N i m 5 o. Martes 21 de Junio de 1836. cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y sáoaictósj y conua ca
da fiurAerode un pliego de impresión 
cuando m.-nos, en ía úriprenta Real, 
calle de ¿anta Macla la Mayor núme
ro 188, a 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los seáores susaipcores 
á<t esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuer» 
de esta capital á 8 es. vn. tranco de porte. 

Los arfícülos y ^visos no oficiales 
se recibirán en ia misma oficina é i n^ 
seriarán gratis, sienípre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
so de abril de,1833; pero deberán venir 
francos é iguaimente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F í C í O 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Sr. Subsecretario de! Ministerio de la Go
bernación del Reino con fechq, 3 del actual me ha 
dirigida la Real orden siguiente. 

K i Sr. Secretario dei Despacho de !a Go-
bernacioo dei Reino como nica con esta fecha 
al Director general' de Mantés lo que sigue. 
Enterada S. M . la REINA Gobernadora de ¡o 
espuesto por V . S. en 27 de Eaero dei año 
última ha tenido a' bien resolver que las Sub-
deiegaciones de Montas da los partidos donde 
haya Gobernadores militares, que hasta ahora 
las desempeñaron con .arreglo á ¡a Real ór-
den de 29 de EÍÍCTO de ¡ 8 3 4 estén en ade
lante á cargo de los respactivos Jueces de p r i 
mera instancia hasta tanto que se plantee de
finitivamente el sistema administrativo de este 
ramo. D ; Real orden lo comunico á V ; S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid de Ju
mo 3 de 1836. —Rivas. 

La que se comunica a i público y á las au
toridades á quien es incumbe su puntual cum
plimiento para los fines espresados en la misma. 
Zaragoza 1,5 de Junio de 1 8 3 6 . ~ E . G. C. l.zz* 
Evaristo San Miguel. 

Oíra . E l Excmo. Sr. Secretario interino de Es
tado y del Despacho dé la Guerra en papel del i 2 
de este mes me dice lo que copio. 

Excímp. S r . r r K l Sr. Presidente del Consejo 
de S ¿ . MinisUüs ais dice ¡joy ¡o que s igus . ^ | 

S. M . la REINA Gobernadora se ha dignado 
dirigirme con fecha del 8 del corriente el Real 
decreto siguiente.r^Conio Reina Regenta y Go
bernadora del Reino, a' nombre y durante la 
menor edad de mi 'excelsa Hija la REINA D o 
ña ISABEL 11, vengo en nombrar Secretario de 
Estado y dei Despacho de la Guerra al M a 
riscal de Campo Don Santiago Méndez Vigo; 
quedando satisfecha del ceio con que ha desem
peñado interinamente dichp cargo el Brigadier 
Don Manuel de Soria. Tendreisio entendido y 
lo comunicareis á quien corresponda.—Y lo tras
lado á V . E . para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Y para los mismos fines lo comunico al público* 
Zaragoza 17 de Junio de 13 ¿ é . z z Evaristo San 
Miguel. 

Otra. E l Sr, Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación del Reino me ha dirigido con fecha 
de 14 de Mayo último la Real orden siguiente. 

PersuadidaS. M , la Reina Gobernadora de que 
la conservación del orden y de la tranquilidad 
pública necesaria siempre para que sean efec
tivos los beneficios de la sociedad y de la e v i -
¡izacion , lo es en el dia mas que nunca para la 
conclusión de la guerra c i v i l , que det>3»ta algu
nas provincias, y para realizar las saludables re
formas que de consuno It preparan las Có.tes 
y ei Gobierno, no ha omitido hasta ahora me
dida alguna que haya considerado conveniente 
para conseguir objeto tan importante; p r> esci-
tadn constantemente su Real ánimo por el gran
de interés del mismo, y por ia convicclm de 
(jue coa la uiaao ds ios cspa iu ie» , y cuu t i res» 



peto á las leyes, que mas que otro algiino áe-
ben acatar los verdaderos amantes de la libertad^ 
desaparecerán en breve todos los obstáculos que 
se oponen al triunfo de esta, y á la ventura de 
la monarquía ; no püede menos dé reencargar de 
nuevo á todas las autoridades, que para obtener
le con toda seguridad, no perdonen esfuerzos ni 
diligencias de las que estén dentro del círculo 
de sus respectivas atribuciones. En consecuen
cia teniendo presente que á los Alcaldes de los 
pueblos y á los tenientes de aquellos, como sus 
auxiliares, les incumbe por obl ígacioD propia de 
estos cargos, según los artículos 36 y 43 del Real 
decreto de 23 de Julio último, cuidar de la tran
quilidad publica y protejer la seguridad y la pro
piedad individual, tomando al efecto las prov i 
dencias necesarias con arreglo á h i leyes; man
da Si M . que los Gobernadores civiles cuiden efi
cazmente da que los espresados alcaldes y tenien
tes cumplan con toda energía aquella obligación 
sagrada é interesante, previniéndoles que S, N I . 
éxijirá la responsabilidad mas estrecha á los que 
en los casos oportunos no la llenasen completa
mente pot omisión, por tibieza ó por falta de 
cualquiera especie. De Real orden comunicada 
por el Sr. Secretario del Despacho de la Gober
nación del Reino, lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su cum-
pl¡miento. , , 

Y la comunico al público para tos fines expresa' 
dos en la misma. Zaragoza 1 ¡7 de Junio de 1^36. 
Evaristo San Miguel , 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
E l doble objeto de.conciliar el bien estar de 

ios pueblos con las escaseces de la Tesorería, pa
ra facilitar al beneme'rito ejército los recursos de 
que carece, y á que por tantos títulos es aeree* 
dor, impulsó á esta Iníeiidencia en 16 de Abr i l 
al circular ¡a Real orden de 8 de Marzo úl t i 
mo, inserta en el boletín oficial de la Provincia 
de 26 de aquel mes, núm. 34, á señalar á los 
Ayuntamientos un plazo mas que suficiení?, pa
ra presentar en la Contaduría de Provincia la 
certificación de liquidación de suministros, que 
espresa la regla primera á fin de qtle las of ic i 
nas viniesen en conocimiento de sus verdaderos 
descubiertos de contribuciones. 

Pasó el 20 de Mayo, dia marcado, y aun has
ta el presente, son muy pocos los que han cum
plido con un deber tan interesante, á la mani
festación de la sana conducta de los concejales, 
como preciso, é indispensable para la cuenta 
y razoo. 

E a tal posición, coa semejante inacción de 

parte délos Ayuntamientos, esta Intendencia no 
puede ni debe permanecer mas tiempo pasiva 
ni simple espectadora de la ingratitud con que 
se han desoído sus recuerdos; y precisada á adop
tar cuantas medidas penden de sus atribuciones 
para la rápida recaudación de las rentas, con que 
cuenta el Estado para el sosten de las tropas, 
que con tanto denuedo y bizarría combaten los 
enemigos del Trono y la libertad , previene 
por última vez, que el primero de Julio próximo 
se despacharán los apremios de instrucción con
tra los Ayuntamientos morosos , inclusos sus Se
cretarios, por principal y costas sin admitirles 
pretesto ni escusa alguna; porque ha sobrado 
tiempo para gestionar la liqUidacion.de sus su
ministros, y acreditar el verdadero estado de sus 
débitos, ó créditos para todos conceptos.—Lo d i 
go á W . para su inteligencia y gobierno.—Dios 
guarde á W . muchos anos. Zaragoza 16 de J u 
nio de 183Ó.—Juan García Barzanallana. 

Boletín oficial de la venta de bienes. Nacionales. 
Anuncio n. 11. Fincas para cuyo remate se señala 
dia.i=A consecuencia de las tasaciones de fincas 
nacionales publicadas en los Boletines núms. 2, 3 
j 4, manifestaron en la Intendencia de esta pro
vincia varios interesados de los que pidieron dichas 
tasacioneSj el allanamiento á pagar SÜ importe, en 
conformidad á ¡o prevenido en el artículo 16 de 
la Real Instrucción de 1.0 de marzo de este año; 
y en cumplimiento de! artículo 30 de la misma se 
anuncian ios remates de las fincas que se expresaran 
los cuales se han de celebrar en las casas Consisto
riales de esta capital á los 40 dias de la fecha de 
este anuncio, quese cumplirán en 30 de junio pro-
ximo^ en cuyo .dia tendrán efecto desde las once 
de la mañana á la una i\íe la tarde, ante el Sr. D . 
Benito Serrano y Aliaga Ministro honorario de la 
Real Audiencia de Cáoeres, Juez de primera ins
tancia de esta capital,'"y escribanía de D. Vicente 
Romeral con asistencia del Comisionado Adminis
trador de los Arbitrios de Amortización, ó persona 
que le represente, y con citación del Procurador 
Síndico. 
Fincas que pertenecieron al suprimido convento de 

Trinitarios Calzados. 
Una casa en esta corte sita calle del L e ó n , 

núm. 31, mairaana 237, de 1194 pies co'adrados, 
cuya tasación asciende á 77-7f9 rs". 9 mrs. 

Otra id . id. calle del,Baño, núm. 19, manzana 
220, de 20S3;} pies cuadrados, tasada en 178.712 
rs. vn. 

Otra id. id calle de Carretas , núm. 30, manza
na 207, de T 8271 pies cuadrados, tasada en 230.364 
r«. 22 mrs . vn . 
Á la suprimida congregación de PP. del Salvador. 

Otra id. id . calle délas Platerías, núm 96, man
zana 417, de 93S pies cuadrados en la planta baja 
y 988^ en la principal, tasada en 164.000 rs 17 ms. 
A la suprimida congregación de S. Felipe Nert. 

Otra id. id calle de Miianeses con vuelta á las 
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Platería?, num. i , manzana 417, de rooc|- pies 
ciiadrados en la planta Ijaja, y 110:1 en la p i inc i -
jia.l, tasada en 2 J8.75 5 r's. 23 mrs. 
A Í suprimido canvento de Clérigos Menores de Por-

r « \ ' ulceli. 
Otra id. id. calle del Desengaño con vuelta á 

]a del Olivo Alto y Travesía de la Mata, núms. 
27, 39 y 2,,manzana 3 6 7 ^ 0 6 tiene de sitio 7 7 6 ^ 
pies cuadrados , tasada en 546 3go rs. vn. 

A l su-primido convento de í'armeliías Calzados. 
Una casa sita en esta corte tallé del Carmen 

mím. 22, manzana 3,5.2, que tiene desitio 4855J 
pies cuadrados, tasada en 546,867 rs. 14 mrs. 

En el mismo sitio y á la hora de una á tres del 
referido dia 30 de junio se procederá ante el Sr. 
D . Miguel Luceño, Ministro honorario de la Real 
Audiencia de Valladolid y Juez de primera ins
tancia de esta capital, y escribania de D. Jacinto 
Pevülo , con asistencia del Comidonado principal 
de arhitrios de Amortización, ó persona que lo re
presente, y con citación del Procurador. Mndico, á 
los remates de las tincas siguiente'-: 
Finca que perteneció a l suprimido convento de la 

Victoria. 
Una casa sita en esta corte calle de las Infantas 

con vuelta á la del Clavel, num, 28 manzana 300 
que tiene de sitio 832I: pies superficiales,' tasada 
en 65.530 rs vn. 
A l suprimido convento de Mercenarios Calzados. 

Otra id. id . calle de la Concepción Geróni.ina, 
rúm. 30, manzana t.SS.j de 3798^ pies cuadrados, 
tasada en 408 030 rs. vn. 
A la suprimida congregación de S. Felipe Neri. 

Otra id . id. calle de Bordadores, num. 3, man
zana 389, de 698/318 pies cuadrados, tasada en 
1.026.221 rs vn. 

Anuncio n. í 2 . 
El dia 1. 0 de julio próximo se prosederá en 

]as casas Consistoriales y á ja hora de una á tres 
ante el Sr. D. Juan José Rodríguez Baldoesera, 
Ministro honorario de la Real Audiencia de Za
ragoza y Juez de primera instancia de esta ca
pital , y escribanía de D. Martin Santin, con asis
tencia deKComisionado principal de arbitrios de 
amortización o persona que le represente, y con 
citación del Procurador Síndico, á los remates de 
Jas fincas siguiente1: 
Fincas que pertenecieron d í a suprimida congrega-

'. .-r- cion de PP. del Salvador. • - '• 
Í Una casa sira en la calle de Caritarranas con 
vuelta á la del' León, núms. ,2, y 1.5, manzanas^O, 
que tiene de sitio 2.25 1 pies cuadrados, tasada en 
2 25.600 r?. vn. 

Otra id. Id. sita en la Puerta del Sol, núm. 26, 
manzana 3S0, que tiene de sitio 471 pies cuadra-
áoSy tasada en 69,200 rs. vn. 

Lo que se anuncia al -pi'tblico con objeto de que los 
individuos que qvieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir d hacer sus 
proposiciones al paraje señalado, en los dias y lloras 
que se citan.—Madrid 22 de mayo de ic^fT. = E 1 
Comisionado principal de los Arbitrios de Amor
tización. = ^ ^ « ^ 0 eie Murga. 

Anuncio n. 13. 
Por providencia del señor Intendente dé la pro

vincia de Córdoba se ha señalado para el día 20 de 
Jimio. próximo ante el Juez de primera instancil 
de dicha ciudad el remate de las fincas qt/e se ex
presarán; y con arreglo al cr íenlo . 28 de la Real 
Instrucción, de 1. 0 de marzo se verificará en el 
mismo día y hora de once á «na en ésia cspitál y 
casas consi tonales, ante el Sr. D.Juan García Be
cerra Mini- tro honorario de esta ResJ Audiencia, y 
Juez de primera 'instancia de la misim , por la es
cribanía de D. Jacinto Gaona y Loeehés, con asis
tencia del comisionado principal de Arbitrios de 
Amortización y Síndico Procurador, á saber. 
Fincas que pertenecieron al suprimido convento d i 

san Pablo de la ciudad de Córdova. 
Una casa en la calle de la Espartería, núms. 12 

y 13 tasada en 48.47^; rs. vn. 
Otra id. en la misma calle, núms. 14 y 15, 

tasada en ó).1; 74 rs. vn. 
Otra id. tienda en la expresada calle, núm. i 5 

tasnda en 3336 rs. vn. 
. Otra id . en dicha calle, r.úms. 17, 18 y 79,ta

sada en 32.974 rs. vn. 
Otra id . en la referida calle, num. 20, tasada ea 

65.370 rs. vn. 
Otra id. calle de Carreteras, núm. 21 tasada en 

34.496 rs. vn. 
A l suprimido convento de 'monjas de las Nieves de 

dicha ciudad. 
Una casa' en la calle dKe la Ceniza, núm. 49 ta

sada en 1 4'J) 5 rs' Vn-
A l suprimido convento de san Agustín de dicha 

ciudad. 
Otra id. calle de san Agustín, núm. 89, tasada 

en 14.coi rs. vn. > 
A l suprimido convento de Dominicos de San Pablo 

de dicha ciudad. 
Otra id . calle del Realijo, núm, 15, tasada en 

14.396 rs. vn.-
Un tejar en el paseo de dicha ciudad, tasado 

en 26.163 rs. vn. 
Otro Id, en i d . , núm. 2, tasado en 25.463 rs. vn. 
Lo que se anuncia a l público con objeto de que 

los individuos que quieran interesarse en la adqui
sición de las fincas insertas puedan acudir d hacer 
sus proposiciones a l paraje señalado, en el dia y 
horas que se citan.—Madrid 22 de mayo de /8j(5' = 
El Comisionado principal délos arbitrios de amor
tización.=:¿V/ít/íí3 de Murga. 

Anuncio, n. 14. 
En virtud de providencia del Sr. Intendente de 

lar provincia de Sevilla, y conforme á la Rea ló r -
den de 3 de'agosto de 1833, se han mandado sa
car á pública subasta para su venta varias fincas 
pertenecientes á la Real Hacienda, las cuides, pue
blos en que se hallan, y cantidades en que han s i 
do apreciadas son, á saber. 

En la villa de la Algava. 
Una casa en la plaza llamada de Orellana con 

su accesoria, tasada en 3000 rs. vn. 
En la villa de Alarts. 

Una casa en la calle de Hidalgos, tasada en 
4000 rs. vn. 

En la villa de Aljaraque. 
Una heredad llamada ds Prieto, de naranjal c 



sgueral, con 3(f fanegas de tierra la mayor parte 
montuosa, tasada en 23.335 rs. vn. 

En la Higuera junto £ Araceña. 
Una casa en el sitio llamado la Plazuela, con 

«u bodega, tasada en 3300 rs. vn. 
En la villa de Ol'vera, 

Un olivar en el sitio del Salado, con 150 píes 
tasado en 5330 rs. v n . 

Dos fanegas de tierra calma en el mismo olivar 
tasadas en 80$ rs. va, 

Tres hoces d« viñas «n el sitio de los Lancho-
ues en aquel téíintno, tasadas en 1200 rs. va. 

Tres cuartillas de tierra calma, en el sitio de la 
Cañada del Membriiio, tasadas en j ^ o rs. v n . 

U n cortijo de 53 fanegas, las 43 de labor, y 
las 10 restantes de monte;, con su rancho, era y 
pozo, en el sitio de la Cañada Ancha , tasado en 
4400 rs. v n . 

En la villa de Utrera. 
U n pedazo de tiera llamada el Salitre, de 5 ! 

fanegas, tasado en 4400 rs. vn . 
Cuyas finca1; han de estar á la subasta el termi-

mino de 3odiasjl y se han de rematar en el me
jor postor á las 12 de la mañana en los días 10y 
11 del próximo mes de Junio en el despacho de 
Ja Intendencia de Sevilla, con prevención deque 
en el I . ° quedarán rematadas aquellas á que se 
haga postura en dinero m.uáiico, y el 2. 0 las 
que tengan - licitaiores á pagar en papel bajo 
Jas reglas adoptadas por la Z>irecciou general de 
Rentas en 9 de Enero de 1834. 

Anuncio n. 
Fincas cuya Tasación se ha solicitado. 

JJSTA de las fincas'nacionales^ que á vir tud del 
Real Decreto de'19 de febrero e Instrucción de 1. 0 
de marzo nltimos, han sido pedidas en esta provincia 
jior varios interesados, y en su consecuencia tasadas 
jjor los arquitectos nombrados por los Sres. Inten
dente , Síndico procurador , Juez que ha de enten
der en la subasta, y del que respectivamente han 

- nombrado los interesados, que usaron del derecho 
que les concede el mismo decreto é Instrucción con 
expresión del precio de la tasación, y demás datos 
que se especificarán. 
JFincas que pertenecieron á la suprimida congrega

r o n d.e S. Felipe Neri . 
Una casa tahona sita en esta corte calle de Em-

i>a)adores, con vuelta á la de Mi.'a si So!, núms. 
54 y 1, manz. 76, de 8439 pies cuadrados, tasada 
«n 90.5 29 rs. 

Una casa en id. Plazuela del Ai3gel_ nutn. 13 
manzana 214, de (JÍ82 píes cuadrados tasada en 
440.877 rs, vn . 

, Otra id. id. calle de Barrionuevo, nura. 11, 
jtnanzaíia 158, de 78S3 pies .cuadrados, tasada en 
689000 rs vn 

A l suprimido convento de Agustinos Recoletos. 
Otra id . id. calle de s3n Bartolomé, núm. t ^ , 

manzana 310, que den; desido 176.2 pies cuadra
do^, tasada en ¿ t . ó ' í j ÍS . vn. 
A l suprimido convento de Mercenarios Descalzos de 

santa Bárbara . 
Otra id id . plazuela de santo Domingo, núm. 

#7, manzana .406, de 972 7[8 pies cuadrados, tasada 

en ior).^-j) rs. vn. 
A l sujprirnido convento de Dcminicos de santo Tomas. 

Otra i d . id. calle de Atocha, con vuelta a la de 
santo Tomás, núms. 2 y 1 nuevos manzana i ^ y t 
que tiene de sitio 1786 318 pies cuadrados, tabadíí 
en 218912 rs. vn. 
A l suprimido convento de Trinitarios Descalzos de 

Jesús Nazareno. 
• Oíra id . id., ctilie angosta de Majaderitos, núm. 
9, manzana 207, d e ' ^ a pies cuadrados , tasada 
en 109.832 rs. vn. 
A l suprimido comento de Mercenarios de Aviles 

en Asturias. 
Otra id, id. calle de la Lechuga, núm. 3. man

zana 16), de 2567 pies cuadrados tasada 611128.067 
rs. vn. 

Lo que se anuncia aLpttblicopara su conocimiento 
y dios interesados que han solicitado las tasaciones 
par a.que en el término que prefija el artículo \ 6 de 
dicha ¿íeal instrucción manifiesten si se allanan ó 110 
á satisfacer el precio de la tasación, para en su v i r 
tud proceder al cumplimiento de las demás formal i 
dades prevenidas.—Madrid n de majo de 1836.= 
El Comisionado principal de los Arbitrios de Amor
tización.=Afdíc'o de Murga. 

E l Ordenador Gefe Principal de la Administra* 
cion militar del Distrito de la Capitania Ge
neral de Araaon. 

• o . 
Debiendo contratarse el suministro de pan, ce

bada y paja á las.tropasy caballos estantes y 
transeúntes en este distrito , á los presidarios de 
los diferentes Ministerios y á cualquiera otra 
corporación ó establecimiento á quien este' de
clarado, por teraunr» de un año, que principia
rá en primero de Octubre del corriente y con
cluirá en 30 de Setiembre del inmediato 1837, 
he señalado para su único remate el dia 28 de 
Julio próximo á las once áe la mañana en los 
estrados de esta Ordenación calle del Coso n ú 
mero 4 2 . L o anuncio al público para que los 
que quieran tomarlo á su cargo se presenten, por 
sí ó por medio de persona autorizada con poder 
bastante, k hacer sus proposiciones, ya sean pa
ra todo el distrito y reunión de artículos, ya coa 
separacioii de é>tos, ó para cualesquiera de los 
punios de guarnición del mismo, bajo el pliego 
de condiciones que estará de Manifiesto en la 
secretaría de dicha Ordeuscion, y en la comi
saría de guerra de la plaza de Jaca. Y para 
que ¡legue á noticia de todos he dispuesto que 
el presente edicto tenga la circulación y pu
blicidad prevenida. Zaragoza 16 de Ma^o de 
1 8y,6.—Francisco Javier Amsua.~Luis Blanco 

y Felilla Secretario. 

Z A R A G O Z A ; EM LA I M P R E N T A R E A L . 


